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LEY Nº 31105

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE 
BENEFICIOS Y EXONERACIONES TRIBUTARIAS

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto prorrogar la vigencia 

de los beneficios y exoneraciones tributarias del impuesto 
general a las ventas aplicable a las operaciones contenidas 
en los Apéndices I y II de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, a la emisión 
de dinero electrónico de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 29985, Ley que regula las características básicas 
del dinero electrónico como instrumento de inclusión 
financiera; así como a la devolución de impuestos que 
gravan las adquisiciones con donaciones del exterior e 
importaciones de misiones diplomáticas y otros.

Artículo 2. Prórroga 
Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 la 

vigencia de: 

a)  El Decreto Legislativo 783, que aprueba la norma 
sobre devolución de impuestos que gravan las 
adquisiciones con donaciones del exterior e 
importaciones de misiones diplomáticas y otros. 

b)  La exoneración del impuesto general a las ventas 
por la emisión de dinero electrónico efectuada 
por las empresas emisoras de dinero electrónico, 
a que se refiere el artículo 7 de la Ley 29985, 
Ley que regula las características básicas del 
dinero electrónico como instrumento de inclusión 
financiera. 

Artículo 3. Modificación del artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

Modifícase el primer párrafo del artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el 
Decreto Supremo 055-99-EF, por el texto siguiente: 

“Artículo 7.- Vigencia y renuncia a la exoneración 
Las exoneraciones contenidas en los Apéndices I y II 
tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
[…].” 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Vigencia 
La Ley entra en vigencia a partir del 1 de enero de 

2021. 

SEGUNDA. Transparencia 
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria publica anualmente, en su Portal 
de Transparencia, la relación de los sujetos acogidos a los 
beneficios a que se refiere esta ley; así como los montos 
del beneficio o exoneración tributaria otorgada por cada 
beneficiario.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1916568-2

LEY Nº 31106

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE
LAS EXONERACIONES CONTENIDAS EN EL

ARTÍCULO 19 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO
DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto modificar el 

encabezado del artículo 19 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante 
el Decreto Supremo 179-2004-EF, a fin de prorrogar 
las exoneraciones contenidas en el mencionado 
artículo.

Artículo 2. Modificación del encabezado del 
artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta

Modifícase el encabezado del artículo 19 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado mediante el Decreto Supremo 179-2004-EF, en 
los términos siguientes:

“Artículo 19. Están exonerados del impuesto hasta el 
31 de diciembre de 2023.
[...]”.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Transparencia
La Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria (SUNAT) publica 
anualmente en su portal institucional, de acuerdo 
con la información contenida en las declaraciones 
juradas anuales del impuesto a la renta, la lista de 
las sociedades o instituciones religiosas, fundaciones 
afectas y asociaciones sin fines de lucro exoneradas 
del impuesto a la renta de la tercera categoría en 
aplicación de los incisos a) y b) del artículo 19 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
así como la suma de las rentas netas exoneradas 
del conjunto de sociedades o instituciones religiosas, 
de fundaciones afectas y de asociaciones sin fines 
de lucro, agrupadas según el tipo de contribuyente 
informado en el Registro Único de Contribuyentes.

La información a que se refiere el párrafo anterior 
que corresponda a los ejercicios gravables 2021, 2022 y 
2023 se publica hasta 120 días calendario después de la 
última fecha de vencimiento para la presentación de la 
declaración jurada anual del impuesto a la renta de cada 
uno de dichos ejercicios.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.
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En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1916568-3

LEY Nº 31107

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO 1488, DECRETO LEGISLATIVO 
QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL 

DE DEPRECIACIÓN Y MODIFICA 
PLAZOS DE DEPRECIACIÓN

Artículo 1. Definición
Para efecto de lo dispuesto en la presente ley, 

se entenderá por Decreto Legislativo al Decreto 
Legislativo 1488, Decreto Legislativo que establece un 
régimen especial de depreciación y modifica plazos de 
depreciación.

Artículo 2. Modificación del párrafo 3.1 del artículo 
3, del artículo 5 y del párrafo 7.1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo

Modifícanse el encabezado del párrafo 3.1 del artículo 
3, el artículo 5 y el párrafo 7.1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo, conforme a los siguientes textos:

“Artículo 3. Régimen especial de depreciación de 
edificios y construcciones

3.1 A partir del ejercicio gravable 2021, los edificios 
y las construcciones se podrán depreciar, para 
efecto del impuesto a la renta, aplicando un 
porcentaje anual de depreciación del veinte por 
ciento (20%) hasta su total depreciación, siempre 
que los bienes sean destinados exclusivamente 
al desarrollo empresarial y cumplan con las 
siguientes condiciones:

[…]

Artículo 5. Depreciación de equipos de 
procesamiento de datos, maquinaria y equipo y 
vehículos de transporte terrestre
A partir del ejercicio gravable 2021, los bienes que se 
señalan a continuación, adquiridos en los ejercicios 
2020 y 2021, afectados a la producción de rentas 
gravadas, se depreciarán aplicando sobre su valor el 
porcentaje que resulte de la siguiente tabla, hasta su 
total depreciación:

Bienes

Porcentaje 
anual de 

depreciación 
hasta un 

máximo de

1
Equipos de procesamiento de datos (excepto 
máquinas tragamonedas) 

50,0%

2 Maquinaria y equipo 20,0%

3

Vehículos de transporte terrestre (excepto 
ferrocarriles), con tecnología EURO IV, Tier II 
y EPA 2007 o de mayor exigencia (a los que 
les es de aplicación lo previsto en el Decreto 
Supremo 010- 2017-MINAM), empleados por 
empresas autorizadas que presten el servicio 
de transporte de personas y/o mercancías en 
los ámbitos provincial, regional y nacional

33,3%

4

Vehículos de transporte terrestre (excepto 
ferrocarriles), híbridos (con motor de émbolo 
y motor eléctrico) o eléctricos (con motor 
eléctrico) o de gas natural vehicular.

50,0%

Artículo 7. Depreciación de edificios y 
construcciones

7.1 Durante los ejercicios gravables 2021 y 2022, los 
edificios y construcciones que al 31 de diciembre 
de 2020 tengan un valor por depreciar, se podrán 
depreciar a razón del veinte por ciento (20%) 
anual.

[…]”

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Vigencia
La presente ley entra en vigencia a partir del 1 de 

enero de 2021.

SEGUNDA. Aplicación de los porcentajes de 
depreciación previstos en los artículos 3 y 7 del 
Decreto Legislativo

Los contribuyentes que opten por:

a) Depreciar los edificios y construcciones o, en su 
caso, los costos posteriores a que se refieren 
los artículos 3 y 4 del Decreto Legislativo, 
respectivamente, aplicando el veinte por ciento 
(20%) anual de depreciación previsto en el 
artículo 3 de aquel, aplicarán dicho porcentaje 
hasta la total depreciación de aquellos, excepto 
en el último ejercicio, de tratarse del supuesto 
previsto en el inciso c) del artículo 6 del referido 
decreto.

b) Depreciar los edificios y construcciones a que 
se refiere el artículo 7 del Decreto Legislativo 
aplicando el veinte por ciento (20%) anual de 
depreciación previsto en dicho artículo, aplicarán 
dicho porcentaje durante los ejercicios gravables 
2021 y 2022.

Las opciones antes referidas deben ejercerse en la 
oportunidad de la presentación de la declaración jurada 
anual del impuesto a la renta. Ejercida la opción, esta no 
podrá ser modificada.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Derógase el párrafo 7.3 del artículo 7 del Decreto 

Legislativo.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.
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